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Deí rey, è de la prunera magistratura eâel

Estado en la monarquia Constitucional

'
. Si los príncipes llamados á gobernar los

pueblos fuesen de una naturaleza superici*  ",á
la del resto del genero h amano j si fueáen
unos dioses, y sus ministros Lodos sabios,¿ti¿

, ¡da seria mas «cil que determinar còri pré-
. cisión, las >atribuciones de .la dignidad real.
No podiendo querer sino lo que íuestí mas

„conforme al interés de las naciones confia-
..das á su sabiduría, y siendo fielmente ejeeu-
. tada su voluntad, no habría que temer en
darles los ni >s amplios poderes,-y ja monarquía

.mas. absol uta serta necesariamente I t mejor.

.Pero todas las p'iginas de'-la,', historia nos ad-
, vierten que. es precìso ponernos' eo otra hi-
.potasi cuando querramos determinar con Jisí-
xrecion los poderes de los hombres, que gp,-
Jbiernan. Para alguuos reyes 'que se hau ocu-
Jpado de la felioidad do los puebloŝ  la hís-
.toria nos presenta mil monstruos que no se
Jiau servido de su poder sino parà desolar
„l a tierra. Al lado de un monarca sabio, hu-
mano, y laborioso, nos presenta genera-
ciones enteras d.e reyes holgazanes, estúpi-
dos ò feroces, y las mas veces es menes-
ter atravesar muchos siglos antes .dé .encon-
trar uno solo ^ cuyo nombre hayíi llegado
esento de cargos á la posteridad.

Así pues, para poder ratonar justamente
.sobré la naturaleza y eslension de las atri-
buciones que conviene dar á los gefes de los
gobiernos, es necesario reconocer que elio«

.no difieren en nada del resto.de los liorn-
Í>res? que pueden tener grandes virtudes y cran-
,des vicios, grandes talentos ó escasas Juces,
grandes coupcimieulos 6 mucha ignorancia*
Entonces la cuestión se reducirá á saber
como deberá constituirse su autoridad para
sacar el mayor partido de sus virtudes y de

, sus talentos, y no tener nada que temer de
sus virios ó de su .incapacidad: como podrá
quitárseles el poder de hacer mal sin que
pierdan el de trabajar en la felicidad de los
pueblos: como proporcionarles los medios de
hacer dictar .leyes,. y no dejarles ninguno de
hacerlas dar injustas ú opresivas, investirlos
de la fuerza necesaria para hacerlas ejecutar,

, * . . . . * '

sin darles mírica ía de destruirlas j y en una
palabra; como podrá asegurarse su poder
reduciéndolo á sus verdaderas dimensiones, y
hacerlo inviolable y sagrado sin qué jamao
pueda llegar á ser tiránico.

De todas las cuestiones que pueden su-
citarse en el derecho publicó no hay nin-
guna mas importante 'qüe la de là autori-
dad real, y sin embargo, ninguna tan pò-;
co demostrada, y aun puede decirs'e, tan po-
,co comprendida.. En todos tiempos se ha he-
cho consistir las funciones dé géfé del Esta-
do eii el ejercicio ó del poder legislativo, 6
del poder jiiicia l  ? ó del poder ejecutivo. Otras
veves en el ejercicio de dos de éstos pode-
res, á saber; el-ejecutivo y el judicial, ó el
legislativo y el ejecutivo, y nías frecuente- .
meute eh el ejercicio de todos tres i%eiinidojii
En Atenas, los Arcóñtes, qtié eran los pri-
meros magistrados dé la república, ejërcianv
el poder juiciaí. Los dös reyes de Sparta:
ejercían él poder ejéòútivò. Los reyes de Ja
n)oharqüias (Griegas de los tiempos heroicos
.eran jueces y ministros a uri mismo tieüi-
jpo. Los de la mayor parte de Ias monar-
quias modernas han sido tárhbién legislado-
res ,y mimstros, y los dé los gobiernos del
Asia ejerceri indistintan»erite el poder legis-
lativo/el ejecutivo y juiciaí.

Sin embargó, la autoridad dé los reyes, #
Ía de los gei es de l,os gobiernos, (sea cual
fuese sii título ) no debe cónfundii'sé con él
ejercicio-de. ninguno dé estos poderes. Póc*
no haberlos sabido separar, se han Visto tañí
pocos Estados no go2ar dé una libertad sia
disensiones, ni de un gran reposo sin des-
potismo. Cuándo los gefes de los gobiernos
han ejercido todos los poderes, se ha gozada
de una especie dé reposo ; pero se ha estado»
privado dé, todo género de libertad; y por
mas que se haya querido mudar de dueño,
ordinariamente no sé ha hecho sino mudar
de tirímof Cuando no han ejercido sino un*
parte de ellos, sé ha gozado dé una es-
pecie de libertad ; pero se ha estado pri-
vado de todo reposo, y la lucha empeñada
entre los poderes lia hecho esta libertad ca-
si siempre tempestuosa y prcrafia. No obs-
tante, luego que se tuvo la idea de dividir-
los y de querer contener íós unos por los
otros, ya se vio dar un gran paso1 hacia 1«
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libertad, aunque esta precaución no fuese
del todo suficiente, ni la mejor división pue-
da poseer en ¿í misma todos los medios de
conservarse. '

En efecto, cada poder creado para com-
priuii r los otros, aspirando necesariamente,
y por el solo ejercicio de sus fnnciones á
ser dominante y tiránico, ofrecía bien pron-
ÉO el peligro que había querido prevenirse,
y no debia tardar en hacerse sentir la nece-,
sida el de otro nuevo capaz de servirle de
contrapeso. Éste último, á sii turno, po'dia
también escitar 'los mismos temores, y ha~
cer por. consiguiente necesaria la misma pre-
"caucion, de suerte que los contrapesos po-
drían multiplicarse'hasta el infinito, sin ".que
por eso quedara nieior asegurada la libertad
pública.

La exactitud de ésta observación está de-
mostrada por la historia de todos lös gobier-

 nos. Solon , despues1 haber dividido los po-
deres en la repubblica Be Atenas 'entre el
Senado, el-pueblo y -los magistrados, hizo del
Areopago una potencia superior, encargada
de velar en el mantenimiento de ks leyes

 . . . . . t/

fy délas costumbres,,'^ de atraer continua-
mente al pueblo á los principios de la
Constitución. Este tribunal ejercía bajó mu-
chos respectos- un poder absoluto. El se opö-
nia á jos atentados cié los ricos,' revisaba los
juicios del pueblo, y mas de uña vez llegó
liasta anular sus decretos ; de suerte que si
él hubiera querido aprovecharse del asendien-
te que le daban sus virtudes, sus luces, y
la extension de sus atribuciones .parà apo-
derarse de los derechos del pueblo, quizá
no le hubiera sido difícil , y la libertad déiff y  r . - - . . .
Atenas hubiera estado espuesta á per'éoer por
los mismos medios que se habían establecido
para preservarla de ; toda, ofensa.

Licurgo creó también un "Senado destina-
do ä reprimir la licencia del pueblo y el
despo.tismo de los reyes; pero esté cuerpo
que el habia establecido pára contener dos
pocleres enemigos, hizo bien prónto temer
del suyo, y fue precisó oponerle' ' la autóri-
dad (le los Eforos. Éstos magistrados., insti-
tuidos particularmente para la defensa
del pueblo, registraban todas las actas
de los reyes y del senado, y teñían clereòho
de anularlas: podiandestituir los: seriao!òres,y :

condenar los reyes á multas y priciones:
juzgaban en ultimo recurso por sì 'kilos
todas las causas de alguna importancia}  &c. =

'Con semejantes atribücibees ya píieae cono-
cerse que los Eforos a su tiempo, po'dian lle-
gar á ser tan temibles corno el Séhaoío, y
en efecto parece que su autoridad pesará de
tal modo sobre el estado, á pesar äel po-
derío de las costumbres que protegían la li - .
bertad pública, que, según decia Platón, ella
inclinaba al gobierno al despotismo. Í)e aquí
la necesidad de otro poder para moderar
el de los Eforos; luego otro nuevo para
contrapesar este, y asi en adelante.

x . - '  ï |

En Creta los poderes estaban divididos efe
igual modo que en Lacedemonia; pero ape-
sar (le"la sabiduría-íde está división, y por
ecsaltado que fuese el .patriousino,,de los Cre-
tenses, no parece que siempre fue'sen imperlur
bable el equilibrio de los poderes. Montes-
quieu habla de" un medio singular que se
habia establecido para ' mantenerle, y para
impedirei abuso --del poder. -Este medio-ei'a

4la-insurrección : ,.una parte de los ciudada-
nos , dice, se sublevaba; hacia huir á los

'magistrados, y los obligaba à volver á su
condición de- simples particulares/-' Este po-
der, con que se autorizaba al pueblo á re-
volucionarse para restablecer el orden, y
que no podia ser de ninguna consecuencia,fu-
nesta en un estado en que ' el amor de 'là
patria era la primera y la mas viva
aíeccion . de los ciudadanos,, era en sí
mismo un medio detestable dé mantener el
equilibrio de los poderes, y la prueba 'és
que la misma institución establecida en Po-
lònia, produjo : allí los mayores desórdenes.

La constitución de la república romana
ofrece otro ejemplo de la imposibilidíúl de
poder contener los poderes unos por otros,
de cualquier manera que se l'es divida, '̂ je-
mos en está república, deci un céle-
bre publicista , que en medio déla es-
trechez que había entre el pueblo y ''el
Senado, cada partido huscrtbá isiempre sus
garantias.... Amenazada la seguridad del es-
tado por las sublevaciones del. pueblo, se
crearon los dictadores, magistrados éti'terá-
mente adictos á la clase patricia. Los ple-
beyos reducidos á la desesperación por̂  l'a
violencia de esta clase, recurrieron ·
neamente á la institución tribunicia, -àu'tòrif-
dad toda popular. Asi sé hallaron los enemi-
gos al frente y cada uno empezó á fortifi -
carse por su parte. Las centurias eran riña
aristocracia, y las tribus una democracia.
Los plebicitós decretados sin el concurso 'del
Senado, no eran por éso menos obligáto1-
rìòs para los patricios; 'dé-igual modo que
los Senado-consultos, emana'dos de sólo los
patricios no obligaban 'menos -á !lös 'plebe-
yos; buscando así cada prtidó "el modo de
arrogarse el poder y de abusar del.

„L o mismo, continua aquel, siitíedió entre los
¿Cartagineses. Sucesivamente sé vïó'créàrïòs Su-
„fetasparaoponerse á la aristocracia del Sacado,
„  el tribunal de los ciento pata reprimir los
„Sufetas, y el tribunal de lös cinco para
„  contener los ciento. Ellos qiierian,;dice Con-
„dillac, imponer un freno a una aütbHdád
„ y establecían otra que también necesitaba
„ser limitada, dejando subsistir de esté níódo
5, el abuso que creían remediar/'

La historia de la Francia,de cuya principal
parte hemos sido tan procsihiosUstigo pudiera
subministrarnos nuevas pruebas cié la Verdad ¿{Oe
inlentanios establecer. En là antigua moVtèr-
quia, donde los poderes estaban divitliftp s
entre los grarídes y los reye's, se ve pdî  räfe-
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elio tiempo los grandes levantarse contra los
reyes, y tener el pueblo en la esclavitud:
después, los reyes humiliar el orgullo de los
grandes, y someter el pueblo bajo el yugo.
Los parlamentos, que usurpaban una parte
do la autoridad legislativa, llegaron á ser tan
poderosos que podían reprimir la licencia de
los grandes, y contener el despotismo délos
reyes; pero unas veces su ambición servia
á perturbar el estado, y otras su debilidad
menoscababa los derechos del pueblo. En
los primeros años de la revolución el pfoder
legislativo arrolla el poder ejecutivo, se apo-
dera de toda la autoridad y ejerce la mas
violenta tiranía. En lös últimos años el po-
der ejecutivo encadena el legislativo, invade
toda la autoridad y esclaviza enteramente la
nación. Luego el poder legislativo sostenido
por la presencia de un eg'érclto enemigo,
depone el poder ejecutivô  y. da una nueva
Constitución al Estado.
. ; . - . .
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Concluye el Articulo de Hacienda N achual.

Apenas se había dado á luz el decreto de
3o de mayo de 1817 estableciendo la contri-
bución general, cuando los apóstoles del an-
tiguo sistema, puestos de acuerdo con las cla-
ses privilegiadas,. que hasta-entonces habían
vivido á costa de las productivas y útiles ec-
sigiendo de ellas veneración y sacrificios, ern -̂
pezaron á contrariar el régimen naciente, y

e de todas las supercherías y vilezas
que pudo sugerirles su infame ambición ^tra-
taron de minar y destruir el edificio que
empezaba á levantarse. Esto obligó á mil pro- *
videncias contrarias al espíritu del mismo
decreto, complicó estraordinariamente la mar-
cha-de la esacciori impidiendo que esta se
hiciese con toda la equidad y prudencia ique
cnvoenia, y la maquinación, y la intriga
no paró hasta derribar del Ministerio al que
tuvo, el noble arrojo de resucitar en el
modo posible una institución que la perver-
sa política tenia proscripta y anatematizada.

. A la separación de este Ministro se creia
infalible la abolición de la contribución ge-
neral, y sus contrarios se felicitaron ya vien-
do restituidas las antiguas rentas provincia-
les , las alcabalas ^ la multitud de impuestos
municipales, y todas las travas ruinosas que
ataban antes la industria y las luces para
que la ostentación y la holganza de ciertos

> hombres inútiles tubiöse en tributo por me-
dio de la esclavitud ala muchedumbre tra-
bajadora y aplicada. Entonces fue cuando el
Gobierno, dudoso como siempre en él par-
tido que debería adopté, y viéndose com-

'batido por la instigación de opiniones con-
trarias, dirigió una larga ' circular á los In-
tendentes para 'que n sus ideas so-
bre las utilidades ó perjuicios de la contri-
bución ; encargándoles que se estendiesen coa

w
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franqueza y sin reserva alguna á esponer
su modo de pensar, con cuautas observacio-
nes juzgasen oportunas; y aunque hubo al-
gunos Intendentes que opinaron por la abo-
lición , la mayoría estuvo de parte de que
subsistiese el tributo directory este ha con-
tinuado hasta ahora. Sin embargo es de no-
tar que de resultas'de esta consulla hecha
a los Intendentes y de las contestaciones1 que
dieron (en que cada cual dijo lo que supo
ó lo que creyó mas propio para complacer
ó para contemporizar) nos ha quedado en
esta parte un sistema misto que teniendo al-
go de cada una de las clases de tributos
directo é indirecto 5 no pertenece esclusiva-
mente á ninguna, y fornia uri todo desor-
denado y monstruoso.

Al mimo tiempo que se trataba de esto,
ó con corta diferencia, se trataba tam-
bién de dar nueva forma 'á la administracioa
de las rentas, y para fijarl a se espidió el
decreto del rey de 3i dé Agosto de 1818;
decreto que no llegó á tener egecucion por
que la versatilidad del Gobierno no fijándo-
se con solidez en cosa alguna, variaba de
ideas á medida que variaba de Ministros. Así
es que á la salida, del que desempeñaba el
ministerio cuando se espidió, quedó inege-
cutado,;y aun se tuvo la debilidad de cir-
cular orden á los Intendentes para que for-
mando espedientes instruidos divididos en tres
épocas, y oyendo el dictamen de los Gefes
de Hacienda, se remitiese todo para resolver,
en "su vistai. Estas très épocas eran i.a la
anterior al año de 1799 en que regia la di-
visión cíe rentas: 2.a la Besde 1799 en adelan-
te en ¿jue se reunieron : 3.a Jadesi8 i 6 en
que volvieron á dividirse, pero en esto co-
mo en todas las cosa , prevaleció el interés
personal al bien común , por que siendo in-
formantes los mismos Administradores que es-
taban en egercicio y consultándose su voto,
debía esperarse que lo dieran (como lo die-
ron efectivamente) á favor del sistema á que
debían sus jdestinos, sus su.eldos y su conside-
déracion pública. Si informaban contra él, to-
do desaparecia, y aun cuando para algunos
no desapareciese (por que al fi n alguien ha-
habiat de quedar en los empleos) perdían la
autoridad despótica en la s Provincias', y coa
ella el incienso que se les tributaba, asi co-
mo la posibilidad funesta de obrar libre-
mente dispensando, gracias y causando per-
juicios á su antojó, y casi sin ley que los ccm-
' i . '  VHU1 \ * Htubiese.

A T . . . . . . i  - jJNo estuvieron muy de acuerdo estos in-
formes en el t'odo de las Provincias, pues
aun que el interés de los que los dieron,
era idéntico como que se dirigia á conser-
var sus empleos , cada cual agregó la pro-
puesta de alguna parcial reforma, con la que
se prooonia alagar ' la opinión del Gefe su-
perior que mandaba, ó dar ensanche á sus
atribuciones, Dio también la casualidad de
que algunos- sujetos uo empleados amantes
*  W <J M.
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del bien publico se mezclaron en esto ne-
gocio conducidos de su coló y espusi ero n al
tvlinisterio verdades tan patentes, que vie'ndo-
dosc òste combatido por el poder de 'la ra-
v/on y de la justicia, bien que fuese espii es-
la pöV gentes agenas de la profesión de Ha-
cienda ó que habían sido separadas de elh
por sas opiniones ó por el .espíritu de par-
tido, tomó el recurso de no resolver y co-
metió el ecsanion de todo , (así pomo de otros
pontos acerca de los cuales se habia'n "susci-
tado grandes disputas) í"tili a Junta que for-'
ïnó'y residía en la corte, de Ja, cual no so
ha visto trabajo alguno y no podemos aven-
turarnos 'á creer que hubiese acer'tído en
'sus deliberaciones. Tal vez la gran crisis po-
lil.iea que acaba de ocurrir y báce revivir
nuestras muertas esperanzas del bien común',
tíos ahorra la desgracia de ver sancionar al-
gún sistema destructor que pusiese íin á la
riqueza pública.

La historia que muy en resumen acaba-
mos de dar de la Hacienda Nacional de Es-
paña en estos últimos tiempos es tan verí-
dica como funesta, y si los estrechos Jími-
'tes de un periódico permitiesen descender á
tratar la materia en sus pormenores, cree-
mos que pasarían á ser demostraciones los
hechos que citamos, así como oíros que omi-
timos. Bendigamos el dia en que proclaman-
do nuestra sabia Constitución liemos* afian-
zado nuestra felicidad, y no dudemos'de que
la recta y sabia administración de Hacienda
que debe seguir á la promulgación y obser-
vancia do nuestra sagrada carta,'hará JáT ai-
cha futura de ía Nación, á "la cual se ,'ít¿
esigiran los sacrificios pecuniarios con cono-

, con orden y con' igualdad; up
'habia predilecciones ni padrinazgoŝ ' sino'
que cada cual contribuirá á níedida de sus
'haberesj la agricultura, el comercio y la in-
'dustria no serán vejados ni  obstruíaos', sino'
'protegidos y ayudados; las carcas del Esta-
J w / t/ t ' ' il ' ' j

do serán puntualmente satisfechas por que
se reducirán á su verdadero nivel,. dpsapa-
reciendo de entre nosotros la multitud de
pensiones y sol>resueldos inutiles y -
sidad de empicados que se abrigan /sin ne-
cesidad y acaso con' perjuicio en todas-las
dependencias del servici-o público con -
so de las ocupaciones utiles, à las que, se
substrae una multitud de brazos ; nuestros
aranceles de órdenes serán mejorados aco-
'inodándolos á lo que ècsige niiest.ro terrenô
nuestra fabricación y nuestras relaciones mer-
cantiles con. Jas demás potencias;-los emplea-
'dos públicos conducidos por sabios .regla-
mentos y estimulados por la justa distribu-
ción del premio y del castigo no dejarán
jamas la senda de proviclad y honradez, ce-
saran para siempre les privilegios esclusivos
de cualquier cíase qiic sean, pues solo sir-
ven para enriquecer á uno solo á costa de
'Ja destrucción de muchos; y en una pala-
bia renacerá el orden absoluto y con él Ja
felicidad y la abundancia.

Sociedaß de leneficencm y Vigilancia'tonsittuciona^

. En el íít. X cap. único de nuestra Consti-
tución pqjíiica, el artículo 3^3, [dice iodo es-
pañol lime der echo de representar à ias Cortes
ò al fiey la observancia de. la Constitución.

Este derecho solo «os da tantos derechos,
cuantos nos da toda entera la misma Cons-
titución. Cualquiera español hará,.uso en su
particular,, toda vez que su derecho, ó el de-
iv-eiio pabíico le imponga la necesidad ú obli-
gncign de reclamar contra las infracciones de
Constitución

Mr»s.» j el ignorante de sus derechos!! Mas,.
j el pobre infeliz sin medios ni recursos pa-
ra reclamarlos ! K. he aquí el voto principal
que profesará la Sociedad de bene/ic.encia y t>¡~>
Bilancia Constitucional. .Vor egemplo: suponga»
mosque un juez\infraclor  ̂ ponga uno de es-
tos infelices en .prisión, sin recibirle su de-
claración, ni darle eí, nombre de su acusa-
dor dentro denlas 24 horas de su arresto5 ni
que al tomarle sivc.onfesio.n. le, instruya inte-
gramente de tocios los documentos y declara-
ciones, de IQS testigos y sus nombres, según
los artículos 390 , 3oo y 3oi del capítulo 1JÏ
título V. 'de la Constitución. '.Bin este caso in-
fractor ¡ no solo tendrá el pobre infeliz los me«»
dios y recursos señalados por el Gobierno*,
sino que tendrá también los que la Sociedad,
segundando al Gobierno le prodigará sin fal-
ta hasta poner s« causa en-toda regla Cons-
tucional , y nada mas, .
. Una Sociedad de esta especie se constituye*
en la Coruña en 8i3 con .tan buenos resul-
tados que ,': se atrajo por recompensa desii
beneficencia, el odio y la venganza de lo&

*  Jueces infractores, en et aciago y funesto re-
tyroceso de1 814 a 808: suerte que tuvo igual-
mente la Sociedad de Madrid, modelada por
la cíe Coruña:,si, bien que .en el día ya es otra
cosa porque jurada por el Key la Constitu-
ción cambiando en bendiciones y esperanzas,
las lágrimas y miserias no merecidas y sufri-
das! del pueblo español, no hay, ni puede
haber, partido de oposición ni de infractores.

Sin embargó, nada se pierde en convidar,
á los buenos ciudadanos tan benéficos con los
pobres como celosos' de la observancia del Có-
digo sagrado, á suscribirse en la inpren-
ta nacionol de Doroa á fin de formarse e»
Sociedad de bene/iceqeia y vigilancia consütu-*
cional: y tan luego se tenga an cierto núme-
ro xle socios respetables por su probidad,
patriotismo y facultad.es, se tratará del regla-
mento de su instituto; y con lo acordado en
consecuencia, autorizados por el artículo 3?$
que sirve de testo, .dirigidos al M. litre. Sr.
Gefe político á poner la Sociedad bajo sii
inmediata protección, y darle esa solemni-
dad , que á la vez impone y justifica el res-
peto y consideración que se merezcan las au-
toridades en todo Gobierno ilustrado y liberal̂
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Imprenta nacional del Gobierno por Dorna*


